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Ejemplar: 
Atrasado

1 peseta
3. .X

Suscripción año IbO »

Administración y venta en 
la'Intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA; No se ad- 
■Itirán, para su inserción, 
lemunicaciones que n© ven- 
lias registradas del Gobi cr
io Civil déla provincia

Precio de inserción

Oficial
de la provincia de Logroño

Fraaqueo Conmiado 26/2 

So publioa les martes, jueves y sábados 

•epmito Legal: LO. 1-1958

Los edictos y anuncios ÓB 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénM- 
mos por PALABRA,,, cual
quiera que sea el origen dd 
edicto. I *

Los interesados acredite- 
rán antes de la publicadla 
y por medio de la eorrespoa- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en le 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales. sin cuyo reqaieftte - 
no se insertarán.

AynDlanuêDiû de L^roâo
ANUNCIO

463

Concierto de Pdéstamo

Habiéndose acordado por el Excmo. 
i juntamiento pleno En su sesión del 
tija 10 do i actual mes el concierto de 
un préstamo de 24.311.497’37 pesetas 
con el Banco de Crédito Local de Es- 
paña, para mEjora dé abastecimier.t^ , 
de aguas a la Ciudad amodtizable en 
30 años al 5’25 por ciento de interes, 
.*■ en .cumplimiento dé lo dispuesto 
t or ©1 articulo 780 de la vigentE Ley 
do Régimen Local, duranteel plazo as 
* ‘lince días contados a partir del in
mediato siguiente al dE inserción del 
pdesente anuncio en el Boletin Oficial • 
:te ia provincia quedara expues“o al 
fúblioo En la Sección de Intervención 
el expediente respectivo a fin de que* 
durante el mismo puedan los intnE- 
tedos presentar las declamaciones 
fertinentes.

> Dichas reclamaciones si las hubihre 
■se presentarán por esedito duptV'A- 
dc en la Sección de Secretaria iKe- 
Sfctro GenEral) durante el plazo se- 
fialado y dentro de las horas de ofi- 
tána.

Logroño 12 de marzo dé 1959

Caja de Ahorros v Mon e de Pie- 
dae de Zaragoza, Aragún y Rio|a 
para construcción del Grupo de Vi
viendas en la Carretera de xMen- 
davia>, y con tai moHvo de la 
revisión de precios cte obra por pese
tas 139.835‘01 amortizable 20 años 
al cuatro pod ciento de interés se ha
ce público que durante ©1 plazo dh 
quince días contados a partir del in
mediato siguiente al de inserción del 
pre^nte anuncio en el Boletin Ofi
cian de esta provincia se exponddá 
públicamente en la Sección de Inter
vención, el Expediente relativo a esta 
operación a fin de que durante ei 
mismo puedan presentad por los in
teresados las reclamaciones que con
sideren pertinentes conforme a lo dis 
pueto pod eí Articulo 780 de lá Vi- 
genfe Ley de Régimen Local.

Dichas redamaciones si las hubie
re se presentarán por escrito dupli
cado en el Registdo General de en
trada de documentos de esta Corpo
ración, durante el citado plazo' y den 
tro de las horas de oficina.

Logroño 12 de madzo de 1959.
El Alcalde Presidente

Fernando Trevijano Lardlés
485

Delegseién de Hacienda
E! Alcalde Presidente , 

Hernando Trevija.no Lardiés

484
ïste anuncio anula el publicado 
áía 12 de marzo de 1959.

? 471
Impuesto sobre el producto bruto de 
Jas minas normar/ de valoración pa
ra el primer trimestre de 1959'

ANUNCIO

462
Ampliación de Préstamo 

34oapdeda por esta Corporación con 
^****1» 10 del mes en curso la amplla- 

de préstamo concertado con la

Durante El trimestre dtado regi
rán (las siguientés normas de valora
ción de lœ minerales que æ indican;

BLENDA: Se hará la valora^ibn 
ej 1 icando la fórmula que se ¡ndi .a, 

100
V en la cual P ~ 7923

0,42 T P
pesetas tonelada y T es la ley en p/í

y deduciendo de Y los 'gastos de trans 
jorte desde el lavadero hasta el pon
ti) de entrega.

GALENA; SE calculará el precio 
articando las normas dadas por eí 
Sindicato Nacional del Metal y de
duciendo de la cifra resultante Los 

, gastos de transporte a función o 
■ hasta colocar el mineral fob, conca- 
S dos a ipartir (tel lavadero o depósi

to de mina. '
YESO: El género que se venda 

triturar o que se destine a calcina
ción se valora en 50 pesEfas tonelada 
y el género molido a 100 pesetas to
nelada.

MINERALES CON DESTINO A 
LA EXPORTACION: Se tomará co- 
.mo precio a efectos dEl impuesto el 
Cfue figure en ila licencia de exporta
ción disminuido en los gastos del 
ti ansporte nEcearios para llevar el “ 
ndneral desde el lavadero o depositó 
de mina hasta el punto de entrega 
a quE se reíieradi cha licencia.

MINERALES NO ENUMERADOS;!
I'ara todos los minerales no citados 
expresamente en las Normas (arci
llas, calizas, lignito, hierro, etc.) y ' 
para las clases y calidades de loa 
citados, a laç qué no ean aplicables 
aquellas, se hará la valoración con 
arreglo a lo establecido en ©1 articulo 
4.^ de Reglamento del Impuesto, To
mando como basE los precios corrien- 
tes en el mercado reggulador durante 
los meses de julio, agosto y septiem
bre (te 1958 y deduciendo del pr> 

' medio los gastos necesarios para si
tuar el mineral en dicho mercado, 
a pa'rtir de los almacenes o depósi
tos En los que se encuentren el gé- 
nedo en estado de venta o beneficio. 
A falta de mercado reguiador re to
marán como base los precios quE re
gían en los centros en que se con- 
S’.mieron sus minedales durante los 
meses citados.

Cuando no Exista mercado regula-^ 
dor ni centro de consumo que haga 
sus veces o cuando ios minerales ob
jeto del Impuesto sean de calidadef

SGCB2021



11^1 2 17 de marzo dé 19^9

«□sólitas fit las corrientes en dicño 
■pedcado, cada minero tomará como 
precio, a efectos del Impuesto, la ma 
dia ponderada de los precios a que 
vendió dichos minerales durante los 
Ctados meses de julio,, agosto y sep
tiembre, deduciendo de esta medía 
íes gastos ntc^rios para tdanspor- 
tar el. género desdé el lavfitdero o de- 
j^ito hasta el punto de entrega.

ADVERTENCIA: Los minerales 
clasificados como ROCAS tn la Ley 
<?e Minas no están sujetos ai Impues
to más que en los casos en que se 
extraigan de concesiones mmtras de 
las que sea titular o arrendatario el 
explotador de aquellas.

Logroño, 13 de marzo de 1959. -

El Admor. dó Rentas Públicas,

Macario Latorre

V.8 B.9
El Delegado de Hacienda,

Javier Dlago

óOO

Ayuntamiento da Calahorra
-------- o---------  .

EDICTO

455
Terminados que han sido por el 

Negociado de Rentas y Exacciones 
los padrones de contribuyentes por 
el arbitrio municipal con fin no fis
cal sobre viviendas insalubres; so
bre muros y medianerías sin revo
car; sobre edificios de insuficiente 
altura; sobre servicios de alcanta
rillado; de inspección sanitaria; so
bre escaparates, muestras, vitri
nas, letreros y anuncios; sobre ca
nalones y chorreras; ocupación del 
subsueldo de la vía bública y sobre 
kioscos y mesas de café, quedan 
expuestas al público en dicho ne
gociado por espacio de quince 
días hábiles y horas de oficina, a 
efectos de reclamaciones.

Calahorra, 12 de marzo de 1959.

El Alcalde

" 488

Jefatura de Obras Públicai

. XNUNCIO
444

— Recibidas definitivamante las 
^bras de «Variación y trazado para

suprimir varias ciírvas peJigrosIss 
en la carretera C-3 de Zaragoza 
a Miranda de Ebro (Trozo de Lo
groño a Cabañas de Virtui) km.
25 Hectómetros 1 al 8 GRUPO 63, 
ejecutadas por el contratista D. 

' Félix Andrés Martínez, y a fin 
. de que este pueda retirar la fianza 
i constituida para responder de la 
i contrata, a tener de lo prevenid© 
i en el plegó de Condiciones Geae- 
1 rales para la contratación de Obras 
: Públicas deberán ser presentadas 
' las reclamacione« a que hubiere 

lugar, contra el contratista, por dé- 
I bitos de jornales devengados y ma

teriales empleados en dichas obras 
j ante el Juzgado Municipal de Ceni- 
■ cero en virtud dedo dispuesto en 
! las RR. OO. de 9 de marzo y 31 

de julio de 1919 en el improrroga
ble plaz© de 30 días a contar de la 
inserción de este anuncio en el Bo- 
tleín Oficial de la provincia.

El- Juzgado enviará oficio dando 
cuenta de las redamaciones presen
tadas a su respectiva AlcaIdj la cua] 
extenderá la corréspondien^' Certlfi-. 
cación indicando si hay o no recla- 
ir a ci ones que deberá ser en'úada a 
esta Jefatura de Obras Públicas una 
vez transcurldo d plazo para las 
adsmas.

Logroño 7 de marzo de 1956
£9 Ingeniero Jelfe

a. G^ytia
459

«NUNCII3

- 44?
HectbtJaa deOjiitívamento ¿an obras 

de «Mejora de trazado ensanche y 
reparación de la Carretera C-3 de 
Zaragoza a Miranda de Ebro (Tro 
zo de Logroño a Cabañas de Vir
tus) kms. 4 al 7> grupo 63 ejecu- 
tfcdaa por él Contratista don Eéiix 
Andréfl Martinez y a fin de qué est® 
pueda retirar la fianza coiuBtituida 
Fvira responder de la contrata a .te
ror de lo prevenido en el Pliego de 
Condiciones Generales para la coo- 
tatación de Obras Públicas deberáii 
«er presentadas las Feclaman ones a 
que hubiere lugar contra el contra
tista por débitos de lorqalea 3evo>- 
feadoB y materiales empleados en di- 
thaa obra» ante el Ju2gadó Munici
pal de Navarrete en virtud de lo dis 
puerto en las RR. OO. de 9 de marzo 
ÿ 31 de- julio de 19’19 en el improrro- 
fffcble plazo de treinta diaa * contar 
4« 1® Inaerción de este anun jo en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El Juzgado enviará óficio dacúo 
cuenta de las redamaciones presen
tabas « su respectiva Alcaldía la cu»^

«i tenderá Ta correspondiente Certt^ 
cycíón indicando si hay o no red» 
maclonea que detorá ser oftviâdà-’i 
«sta Jefatura de Obras Públicas wes 
vez tranpeurido el plazo cara 
írosmaa.

Lofroflio 7 de marzo de 1956 
99 ingeniero Jelfe 
' «. Gaytá»

bs r
í

461 
I

«NUNCIO

443
Becíbldas definitivamente ía^ o6ni 

de ensanche y reparación para si- 
mlr dos curvas peligrosas en ¿a Ca 

* ne tere C-3 de Zaragoza a Mirandi 
de Ebro (Trozo de Logroño a Zara
goza) km 20 al 31 » grupo 63 ejecs- 
tadas por el contratista don Sé® 
Andrés Martinez y a fin de que est» 
pueda retirar la fianza pronaonsi 
constituida para responder ue con 
trata a tener de lo prevenido en »1 
Pliego de condiciones Genenti'-' ps- 

la contratación de Obra» "ahilcsE 
deberán ser presentadas las ¿eclams- 
ciones a que hubiere lugar, contri 
el contratista, por débitos de jor
nales devengados y maíétiales em
pleados en dichas obras, ante •! 
juzgado Municipal de Ausejo, 
en virtud de lo dispuesto en 1« 
RR. OO. de 9 de marzo y 31 di 
1919 en el improrrogable plazo d« 
treinta días a contar de la inser- 
cióa de este anuncio en el Boletíi 
Oficial da la provincia.

X! Juzgado enviará oficie <3antí» 
vufenta de las redamaciones presen
tadas a su respectiva Alcaldía la culi 

, «--tenderá la correspondiente CertiíJ- 
eación indicando si hay o no recia- 
madones que delxará ser enviada • 
asta Jefatura de Obras Púbiy-a» uw 
v«a tranfscurldo el plazo para 16

a

a

y 
»

»

« 
«

K 
r 
r 
■Sí

c

LespoSo 7 de marzo de 1956

Ü Ineeníero Jefa 

Gaytws

460

Distrito Minero de 
Zaragoza

ANUNCIO»

jan 
‘‘a; 
nii( 
cití 
chí 
río 

'Fidi

•Xt 

so 

írai
486

Por Decreto 278/1959, de 26 de í*" 
hiero últiino, publicado en d ÎÏP 
L'. ttn Oflqpa del Estado” núm-

lire 
ca I 
ííirí
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Certi^ 
> récí» 
’lada i 
as «a

«.corríefite. «e declara de . Las obras .cQnsisten en le capta- 
pión y elevación de las aguas por 
medio de dos grupos moto-bomba 
de 100 H. P. cada uno, situados en 
las proximidades de la margen iz
quierda del río y alojados 'en su ca- . 
seta de máquinas y transforma2ión

ÎÎIÜliCiaxi pública a los efectos de ex-
¡l^o.piaciogi, forzosa, la industria - de .^ 
juaterial^ cerámicos,denominada.“.Ce 
rímicas Cuartero”, site en AlfaPj, 
j^jWincia (te Lqgro'ño, ' ,

La expropiación .afecta a; la finca 
águiente;.

Propáetario; D. Antonio Guiria

¿¿MàtrtÊiB à Jctirii

(61

(43
t OjKW

ra SI- 
ia C» 
lirand 
t Zar» 
ejec» 

I Eé® 
ue est» 
uaon»i
V con 

) en *1

3MÍC« 
¡clara»- 
contri 
le jot
es em- 
nte •! 
lUsejo, 
úi iw 
31 di 
IZO d« 
inser- 

loleííi

Paraje; Tambarria.
Parcela: 32-a), polígono 38.
Superficie; 2 hectáreas, 39 arcos y 

ao cenitiáiPas. , .
«nperfiíie a ocupar: 7.000 m2 
fincas colindantes; Al Norte, con 

Municipio; ai Este, con D. José Sc- 
fúra Sánchez; al Sur, con barranco 
y ai Oeste, con carretera de Logroño 
» Zaragoza.

Lo qup se hace público en cumpli- 
«iento de lo dispuesto en el articulo 
1t de ia Ley de 16 de dici^more de 
l-5<, hacéndose constar al prop- ' 
Itmpo que de acuerdo con lo dis- 
resto en el artículo 19 de dicha Ley 
fiúalquíer persona podrá aportar por 
♦irrito, durante el plazo de quine a 
fias, los datos que nstime oportunos 
jara rectificar posibles^ errores u . po 
■eree, ,por azones de fondo o de -or- 
•la, a la necesidad de la ocupa-'-ón, 

en modo alguno contra la uti-

correspondiente, hasta un depósito 
intermedio, de donde otros dos 
grupos moto-bomba de 325 H, P., 
alojados también en una caseta de 
máquinas y transformación, elevan 

aguas a ia cámara de carga a 
139 m. de altura sobre la toma. Un 
canal princijial de 5.000 m. de lon
gitud conduce las aguas a las ace- 

. quias secundarias. El candad con- 
I cedido es de 420 litros por segun

do. La duplicidad de grupos corres- 
/ ponde a maquinaria de repuesto. 
1 Se construye un módulo para ajus- 

tar el caudal utilizado al concedibo.
i Lo que se hace público para que 

cuantos se consideren perjudicados 
i por dicha modificación, puedan di- 
’ ri'gír por escrito las reclamaaionos

. 181
D. César González Herrero, Juez 

(te Primera Instancia de Santo Do
mingo de (la. Calzada y su Partido,

HAGO SABER:
Que en este Juzgado de Prime2-a 

Instancia a mi cargo, se siguen ar. 
tos de juicio ejecutivo, instados por 
el procurador D. Lucilo GóiUiUz de la 
Peña, en nombre y depresentación de 
D. Félix Paniego- Gutiérrez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
dé Ezcaray, contra D. José Peña .Vi
llalengua, mayor de edad, casado, 
industdial y de la propia vecindad, 
en reclamación de 102.120 pesetas de

ï^ad de la obra que queda 
loe el referido Decreto.

?*aragoza', 13 de marzo de
El Ingentero Jefe,

. Fernando Plaja

resuella

1959.

'lanCH 
présen
la cual 
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j que estimen pertinentes al Sr. ín- 
j geniero Director de la Confedera- 

1 ción Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de treinta días naturales 
y consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta pu
blicación, durante el cual estará 
de manifiesto el proyecto ' corres
pondiente, durante las horas hábi
les de oficina en la Sección de 
Aguas, de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro en Zaragoza-Ge
neral Mofa n® 26 primero.

Zaragoza, 14 dp marzo de 1959 
El Ingeniero Director Adjunto

/*. Gomes
504

principal, 1.012,75 pesetas dp costas 
y gastos y 18.000’-pesetas para intf-- 
reses, costes y gastos.

En repetidos autos, y por provi- 
: dencia He cuatro del actual, se man
da. sacad a pública subasta por tér- 
n ino (te 20 días, los inmuebles que, 
comp de la propiedad de D. José Pe
ña Villalengua, le fúeron embarga
dos.

»

too

[e

48«
de í*-

m.

Confederación Mídro^ráÉ- 

ca del Et>r©
Banca Palacios S. A.

Nota-Anuncio

En el B. O. ,del Estado de 13 de 
junio de 1950, se publicó una no- 

previa a instancia del Ayunta- 
lento de Mélida (Navarra), soli
dando la concesián -ide un aprove- 

aguas derivadas del 
íiH jurisdicción de Mé-

(Navarra), con-destino a rie- 
-«Monte Comnal» en una 

comprendi- 
carretera de Caparro- 

Carcastíllo, Bárdenas Reales, 
wanco de la Val del Rey y Ba- 

de la Torre de Rada.
^oncedi'da ésta concesión, se 

8 información públi- 
rnodificado del que 

*0 de base para otorgarla.

ANUNCIO-

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de Depósito de Valores nú- 
mt ro, 381, comprensivo de 5.000 pe
setas nomínales en títulos de la Deu
da Perpetua Interior 4%’, extendido 
por la Banca Palacios, S. A. con fe
cha 28 de septiembre de 1940 a nom- 
tre de D. Isidro Yanguas Alvares de 
Enlate, se hace público pada que el 
que se crea con derecho a. reclamar 
lo verifique en el plazo de un mes, 
pues transcurrido el mismo sin de
clamación de tercio, el Banco pro
cederá a extender el opodtuno dupli-
cado, quedando con ello exento 
úsponsabilidad.
Logroño, 17 de marzo de 1959.

511

de

SITO en EZCARAY
^3. Un cuerpo de edificio y ado

sado a este un vsjavano. El primero 
, de planta baja y orientado al Sur, 
I pod donde tiene Ha entrada y en es^'a 

pared desde la altura de un mntro, 
se halla encristalado’ hasta treinta 
Cintímetros del techo; mide 8 me
tros y 40-contimetros por 5 metros y 
40 centímetros.

El tajavano, tiene siete metros y se- 
scr ta. centinietros de largo .por e nea 
n.f tros y cuarenta centímetros de aæ 
cho.
- Ambas edificaciones tienen puerta 
de entdada independiente y 'están 
C' nstruidas ún un terreno que tiene 
salida por el aire Este, a la Travesía 
de Tenorio. En este terdeno y sus 
pertenecidos tetaba la industria de fa
bricación de muebles de don Jese Pe
ña Villalengua.
' Se hace constar a demás que el lo

cal anteriormente relacionado o alu- 
d’do y el tejavano, lindan por el nor
te a espalda, don Agustín Sauz Ca 
ro; sur y este resto del solar donde ' 
se han edificado y oeste fio Molinar. 
Tasado pericialmente en 18.50U pese
tas.

Animismo se inÆca que el rematan ■ 
te deberá verificar la inscripción omi ' 
t’da después del otorgamiento dú la 
e.scritura en el plazo de treinta día» 
cue se considera bastante a dichos 
oibctOB según, dispone la regla .quinta

SGCB2021



17 de marzo de 1959

del articuLo 140 ciel Reglamento para 
la aplicación de la Ley HipotecaTia

PREVENCIONES PARA 1 A
SUBASTA

1; La subasta tendrá lugar ei día 
.v-inticinoo de abril próximo Y hora 
de las- dotú de su mañana en ía Sale. 
Audiencia de este Juzgado.

2: Para tomar ■parte en la subasta 
deberá co.nai¿nar el licitador en la 
mesa del Juzgado o ñn el Estabieci- 
mieníto destinado al efecto una can
tidad igual á'l diez por ciento de la 
tasación pericial.

3: No se admitirán posturas que 
re cubran las dos lerderas parte.s d- 
la tasación 'pericial.

4; Podrá tomarse parte en la subao- 
to en calidad dé ceder a un tercero.

5; Las pujas sucesivas serán por 
fraccion’es indivisibl'^ de veinticinco 
pesetas.

6: El ejecutante podrá tomar parte 
en lia subasta y m-çjcrnr las posturas 
tjue se hicieron sin necesidad du con
signar ©1 depósito anteriormente ci 
tado.

7: Las consignaciones se devolve
rán a sus respectivos dueños acto 
c ntinuo al rematé except^ la que 
corresponda al mejor postor la cual 
quvdár aen. depœito como garantía 
del oumiplimiento de la obligación y 
<ri su caso como parte.del precio de 
ia ‘venta.

Dad P en Santo Domingo de la Cal
zada a cinco de marzo de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

El Secretario judicial
508 

otra tercera en 11 de abril a la mis
ma hora y condiciones.

San Millán de la Cogolla, a 2 de 
m^rzo de 1959.

El Alcalde
433

ANUNCIO
y 412

Aprobadas por este Ayuntamien
to la Liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario y del Patrimo
nio del ejercicio económica de 1958 
y Liquidación de Presupuesto ex
traordinario para la compra del 
Monte de Valcarcel, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
Municipal por plazo de quince días 
a efecto de examen y reclamacio
nes.

Soto en Cameros 4 de marzo 1959
El Altalde

429^

EDICTO I 
426

Formadas las cuentas .municipa
les corre.spendientes al ejercicio de 
1958 y debidamente informadas, 
quedan expuestas al públfco con 
todos sus jusíihcantes en la Secre^ 
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince día^. hábiles, a fin 
de que puedan ser examinadas por 
los interesados y presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes durante el expresado plazo y 
ocho días más. también hábiles, 
todo ello en cumplimiento de lo 
dispueito en la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Robres del Castillo, 4 de marzo
de 1959.

El Alcalde
445

. .EDICTO
427

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento^ los siguientes docu
mentos para su exámeij y reclama
ciones que en su caso procedan:

Cuentas municipale» y liquida
ción del Presupuesto Ordinario 
1958.

Rectificación del Padón munici
pal de habitantes de 1958.

Alberite, 6 de marzo de 1959.
El Alcalde

:
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ANUNCIO

457 
efectos re
expuestos

Por el plazo y a los 
glamentarios, se hallan 
al público en là Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos que 
a continuación sí expresan, para 
su exámen y reclamaciones qae e« 
su caso procedan:

Liquidación del presupuesto del 
año 1958.

Cuentas municipales con sus jus
tificante! des año 1958.

Rectificación del padrón munici- 
?ai de habitantes de 1958

Lumbreras de Cameros, a 8 de 
marzo de 1959. s

El Alcalde
457

ANUNCIO
437

Aprobadas por este Ayuntamien
to la liquidación del presupuesto 
municipal ordinario y del patrimo
nio del ejercicio económico 1958, 
se hallan expuesto al público por 
plazo de quince días en la Secreta
ría municipal a efectos de exámen 
y reclamaciones si ña ello hubiere 
lugar.

Terroba, 4 de marzo de 1959.
El Alcalde
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ANUNCIO
409

Por haber quedado desierta, se 
-anunciíi nuevamente para el día 30 
de lús corrientes y hora de las diez 
de .u n.’ñana el lote 3°. 38 Hayas 
coí 44.986 m 3 de madera y 20 m-3 
d leña en el Barrance del Hundido 

íen las mismas condiciones q ie sa- 
llñ r >0 en las anteriores, 47 986 ptas 
de basé y 59 982.50 de índice, más 
las’indemnizaciones correspondien- 
tes qucónstan en el B O. de la 
Provincia 119 de fecha 15 de no- 

' v‘' -libre di 1958. Caso de quedar 
de ierta nuevamente se celebrará 
otra nueva el 4 de abril y Je seguir 
sm cubrir la tasación se celebrará

EDICTO
432

De coníormídsd con lo estableci
do en los artículos 788 y siguien
tes de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría Municipal la Liquidación y 
cuentas del presupuesto Municipal 
Ordinario de 1958, asi como las de 
administración del Patrimonio por 
el plazo de quince días para que 
durante los mismo» y ocho días 
más puedan formular los reparos y 
observaciones que crean conve- 
niente.

Lardero, 0 de marzo de 1959.
El Alcalde

Distrito Forestal de 
Logroüo

.477.
En ©1 Boletín Oficial del Estad® 

número 49 de íedia 26 de febrero P® 
sado publica la convocatoria de exá
menes de ingresos para cubrir 
plazas vacantes en este Distrito F" 
restai con la catogoria de Guard® 
Forestal del Estado, en el mismo ®® 
hace constar las condiciones que 
exigen para solicitar dichas pla^

Logroño 11 de marzo dP 1959 
El Ingeniero Jefe
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